COLEGIO ÁNGEL DE PEREDO E – 703




REGLAMENTO DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN
2025 - 2026
Colegio Ángel de Peredo

[image: ]
[bookmark: _Toc137131193][bookmark: _Toc137131290]ÍNDICE



ÍNDICE	2
REGLAMENTO DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR	4
1.	INTRODUCCIÓN	4
2.	DISPOSICIONES GENERALES	5
3.	DE LA EVALUACIÓN	7
3.1. Estrategias de evaluación de los aprendizajes	7
4.	DE LA CALIFICACIÓN	12
4.1.	Registro de Calificaciones	13
4.2.	Cantidad de Evaluaciones	14
4.3.      Evaluaciones de nivwel o externas
4.4.       Evaluaciones diferenciadas
4.5.	Calificación Semestral y Anual	15

5.	DE LA PROMOCIÓN	16
5.1.1.	Asistencia	16
5.1.2.	Rendimiento	16
5.2.	Repitencia	16
6.	COMUNICACIÓN DE RESULTADOS A ESTUDIANTES, PADRES, MADRES Y/O APODERADOS(AS)	19
6.2.	Padres, madres y/o apoderados(as)	19
7.	SITUACIONES ESPECIALES	20
7.2.	Eximición	20
7.3.	Ingreso tardío al establecimiento	20
7.4.	Ausencia prolongada a clases	20
7.5.	Finalización anticipada del año escolar	22
7.6.	Plagio o copia	22
7.7.	Embarazo	22
8.	DE LA CERTIFICACIÓN	23
9.	DE LA PREMIACIÓN Y ESTÍMULO	24
9.1.	Acto de Premiación	24
9.1.1.	Excelencia Académica	24
9.1.2.	Mejor Compañero(a)	24
9.1.3.	Perseverancia y Esfuerzo	24
9.1.4.	Alumnos destacados en talleres	25
9.2.	Licenciatura Octavos Años	25
9.2.1.	Excelencia Académica	25
9.2.2.	Mejor Compañero(a)	25
9.2.3.	Perseverancia y Esfuerzo	25
9.2.4.	Alumno(a) Integral, premio “Ángel de Peredo”	25
ANEXO	26
10.	ORIENTACIONES EN CONTEXTO COVID – 19	26
11.	DE LA EVALUACIÓN	26
11.1.     Sugerencias para evaluar formativamente	27
12.	DE LA CALIFICACIÓN	28
13.	DE LA PROMOCIÓN	28
14.	COMUNICACIÓN DE RESULTADOS A ESTUDIANTES, PADRES, MADRES Y/O   APODERADOS(AS)	 28


COLEGIO ÁNGEL DE PEREDO E – 703

 
3

[image: ]



[bookmark: _Toc137131291][bookmark: _Toc137131194]REGLAMENTO DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR





1. [bookmark: _bookmark0][bookmark: _Toc137131195][bookmark: _Toc137131292]INTRODUCCIÓN

El Colegio “Ángel de Peredo”, en el cumplimiento de la normativa vigente y oficial establecida por el Ministerio de Educación y en conformidad al acuerdo N° 017/2018; ejecutado mediante Resolución Exenta N° 38 del 2018 del Consejo Nacional de Educación que “Aprueba normas mínimas nacionales sobre evaluación, calificación y promoción”, elabora e implementa el Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción Escolar. Basado en el decreto N° 67/2018 que deroga los Decretos Exentos N° 511 de 1997, N° 112 de 1999 y N° 83 de 2001; todos del Ministerio de Educación, y en concordancia con los principios establecidos en nuestro Proyecto Educativo Institucional tiene como propósito dar sentido y orientación, a través de criterios y normas pedagógicas transparentes que permitan avanzar hacia un mayor uso pedagógico de la evaluación y reducir la repitencia mediante un mayor acompañamiento a los y las estudiantes, favoreciendo de esta forma la calidad de los aprendizajes e integralidad de éstos. Igualmente, ordena y regula los procedimientos, de tal forma que se actúe conforme a ellos y sean conocidos por toda la comunidad escolar.

Al inicio del año escolar la Dirección y Equipo técnico pedagógico del Colegio comunicará por escrito a todos sus estudiantes, como también a los padres y apoderados el contenido de este reglamento, el cual les será enviado en forma electrónica y también se dará a conocer a través de nuestro portal web www.colegioadp.cl. Así mismo, lo informará a través de oficio a la Secretaría Regional Ministerial de Educación.
Junto con lo anterior, la Dirección del Colegio pondrá en conocimiento de los y las docentes las informaciones contenidas en el presente Reglamento de Evaluación.
Será responsabilidad de el/la profesor(a) jefe, analizar junto a los(as) estudiantes y padres y apoderados, el presente reglamento.
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2. [bookmark: _bookmark1][bookmark: _Toc137131293][bookmark: _Toc137131196]DISPOSICIONES GENERALES

Nuestra institución educativa considerará la definición de algunos conceptos que permitirán la comprensión de las normas mínimas sobre evaluación, calificación y promoción establecidas en el Decreto N° 67 para los y las alumnos y alumnas que cursen la modalidad tradicional de la enseñanza formal en los niveles de Educación Básica

a) Reglamento: Instrumento mediante el cual, los establecimientos educacionales reconocidos oficialmente establecen los procedimientos de carácter objetivo transparente para la evaluación periódica de los logros y aprendizajes de los y las alumnos y alumnas, basados en las normas mínimas nacionales sobre evaluación, calificación y promoción reguladas por este decreto.
b) Evaluación: Variadas  acciones lideradas por los profesionales de la educación para que tanto ellos como los y las estudiantes puedan obtener e interpretar la información sobre el aprendizaje, con el objeto de adoptar decisiones que permitan promover el progreso del aprendizaje y retroalimentar los procesos de enseñanza.

Durante el año escolar, los(as) estudiantes rendirán las siguientes evaluaciones:

		b.1) Evaluación Diagnóstica: Permite explorar, verificar el estado de los aprendizajes de los alumnos en cuanto a destrezas, habilidades, conocimientos previos, actitudes, expectativas, al momento de iniciar una experiencia educativa de aula. 
		b.2) Evaluación Formativa: Esta permite detectar logros, avances y dificultades para retroalimentar la práctica y es beneficiosa para el nuevo proceso de aprendizaje, ya que posibilita prevenir obstáculos y señalar progresos. 
		b.3) Evaluación Sumativa: Se aplica a procesos y productos finalizados, enfatiza el determinar un valor de éstos especialmente como resultados en determinados momentos, siendo uno de estos el término de la experiencia de aprendizaje o de una etapa importante del mismo. La evaluación con intencionalidad sumativa posibilita comprobar la eficacia de los procesos de Enseñanza - Aprendizaje y da información para la planificación de futuras intervenciones. No obstante lo anterior, una misma evaluación puede realizarse con la triple intencionalidad, todo depende de las necesidades y propósitos que se haga.

c) Calificación: Representación del logro en el aprendizaje a través de un proceso de evaluación, que permite transmitir un significado compartido respecto a dicho aprendizaje mediante un número, símbolo o concepto.
d) Curso: Etapa de un ciclo que compone u nivel, modalidad, formación general común o diferenciada y especialidad si corresponde, del proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla durante una jornada en un año escolar determinado, mediante los Planes y Programas previamente aprobados por el Ministerio de Educación.
e) Promoción: Acción mediante la cual él o la alumno o alumna culmina favorablemente un curso, transitando a curso inmediatamente superior o egresando del nivel de Educación Básica.
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3. [bookmark: _bookmark2][bookmark: _Toc137131294][bookmark: _Toc137131197]DE LA EVALUACIÓN

Artículo 4°: El proceso de evaluación, como parte intrínseca de la enseñanza, podrá usarse formativa o sumativamente. Tendrá un uso formativo en la medida que se integra a la enseñanza para monitorear y acompañar el aprendizaje de los y las estudiantes, es decir, cuando la evidencia del desempeño de éstos, se obtiene, interpreta y usa por profesionales de la educación y por los y las alumnos y alumnas para tomar decisiones acerca de los siguientes pasos en el proceso de enseñanza – aprendizaje. La evaluación sumativa, tiene por objeto certificar, generalmente mediante una calificación, los aprendizajes logrados por los y las estudiantes.

Artículo 5°: Los y las estudiantes no podrán ser eximidos de ninguna asignatura o módulo del plan de estudio, debiendo ser evaluados en todos los cursos y en todas las asignaturas o módulos que dicho plan contempla. No obstante, lo anterior, los establecimientos deberán implementar las diversificaciones pertinentes para las actividades de aprendizaje y los procesos de evaluación de las asignaturas o módulos en caso de los y las alumnos y alumnas que así lo requieran. Asimismo, podrán realizar las adecuaciones curriculares necesarias, según lo dispuesto en los decretos exentos N°s 83, de 2015 y 170, de 2009, ambos del Ministerio de Educación.

[bookmark: _bookmark3][bookmark: _Toc137131198][bookmark: _Toc137131295]3.1. Estrategias de evaluación de los aprendizajes

 Cada docente al comienzo de cada semestre elaborará un calendario de evaluación en el que especificará los Objetivos/contenidos y fechas en que serán aplicadas las evaluaciones a sus estudiantes. El que deberá enviar a encargada de evaluación en las fechas estipuladas y que  posteriormente serán entregadas a los padres y apoderados en la reunión siguiente a su elaboración y publicados en página del establecimiento.

Los y las docentes del establecimiento harán de la evaluación una práctica habitual y sistemática durante el proceso de aprendizaje de los y las estudiantes y los irán retroalimentando permanentemente de modo que tengan la oportunidad de rectificar y encauzar sus esfuerzos. De esta manera, prepararán y utilizarán diversas estrategias de evaluación de carácter diagnóstica, formativa y sumativa, con el objetivo de obtener información que les permita levantar evidencias de los aprendizajes de los y las estudiantes y tomar decisiones pertinentes para ajustar la planificación, avanzando así hacia un mayor uso pedagógico de la evaluación. Para ello, se podrán utilizar procedimientos e instrumentos evaluativos tales como: observación directa, prueba escrita, exposición oral, participación en clases, salida pedagógica, entrevista con la familia, registro anecdótico, portafolio, bitácora, test, rúbrica, escala de valoración, lista de cotejo, maqueta, uso de Tics, entre otras; incluyendo en cada instrumento una pauta de corrección en la cual se especifiquen claramente el o los objetivo(s) de aprendizaje, los indicadores de evaluación, respuestas correctas y el puntaje asignado a cada ítem(Ver ejemplo(*), )las que deben enviar con anterioridad a UTP para autorización y aplicación

(*)

	ITEM
	OBJETIVO DE APRENDIZAJE
	N° PREG
	INDICADOR
	RESPUESTA CORRECTA
	PTJE.
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De esta forma el o la docente deberá durante todo el proceso:

a) Implementar estrategias orientadas a una evaluación auténtica donde estén presente situaciones contextualizadas, similares a la vida real, que provea oportunidades para practicar y recibir retroalimentación, permita integrar conocimientos, habilidades y actitudes, requiera poner en práctica aprendizajes en situaciones donde son relevantes y requiera que los  y las estudiantes emitan juicios e innoven.
b) Utilizar estrategias para potenciar la evaluación formativa, diversificando la forma de evaluar y considerando características, ritmos, formas de aprender, necesidades e intereses múltiples. Además, de enriquecer las experiencias evaluativas, generando instancias que muestren la relevancia de los aprendizajes, que sean desafiantes, que permitan integrar, aplicar y crear y motiven a los y las estudiantes a seguir aprendiendo.
c) Orientar y adaptar las estrategias de enseñanza con mayor precisión según las necesidades educativas de los estudiantes.
d) Conocer los logros, avances y dificultades que presentan los y las estudiantes en relación a los objetivos planteados.
e) Tomar medidas especiales para reforzar a los y las estudiantes que presentan dificultades, de modo que logren el objetivo de aprendizaje.
f) Conocer el grado de adecuación de las estrategias pedagógicas empleadas.
g) Retroalimentar constantemente y en forma oportuna, utilizando varias formas de retroalimentación; escrita, oral, individual o grupal. Promover que se corrijan los errores en forma autónoma, enfocándose no sólo en el trabajo o actividad, sino que también en la meta principal y priorizar lo que se ha logrado y como se puede mejorar.

Para ello:

a) Realizará evaluaciones diagnósticas frente a todo nuevo aprendizaje utilizando diversas formas de evaluación.
b) Entregará a los y las estudiantes información clara sobre lo que se espera que aprendan y qué criterios permiten evidenciar los progresos y logros de esos aprendizajes.
c) Realizará en cada unidad de aprendizaje evaluaciones de proceso y una evaluación sumativa al finalizar la unidad.
d) Realizará actividades dirigidas (guía de ejercicios, cuestionarios, etc.) en que usará la autoevaluación o la coevaluación, formas de evaluación que también se utilizará en las disertaciones de los y las estudiantes.

[image: ]
e) Hará revisiones de cuadernos o trabajos, controles, interrogaciones orales, trabajos de investigación, disertaciones, pruebas parciales y otros medios que estén a su alcance, para obtener información durante el proceso. Las respectivas pautas de corrección se deberán enviar a UTP con copia a dirección
f) En todas las asignaturas nucleares deberá evaluar a sus estudiantes con al menos una evaluación escrita, las que acompañadas de su respectiva pauta de corrección deberán hacer llegar 48 horas hábiles para revisión y autorización para su aplicación .
g) En todo trabajo de investigación, fuera de los aspectos propios de la asignatura, el o la docente considerará los siguientes criterios:
· Establecer previamente objetivos claros y precisos.
· Presentar y entregar una pauta de evaluación a los y las estudiantes y madres, padres y/o apoderados/as.
· Proporcionar bibliografía adecuada y suficiente, sugiriendo a estudiantes el uso de su texto escolar, entre otros.
· Exigir elaboración personal del o la alumno y alumna y defensa oral del tema.
h) Realizará un análisis del resultado de sus evaluaciones, estudiando el nivel de logro de cada ítem utilizado, relacionando esta información con el grado de aprendizaje de cada estudiante y el curso en general, con el fin de reforzar adecuadamente los aspectos no logrados en aquellos estudiantes más descendidos, realizando en conjunto con el equipo de aula y otros profesionales un plan de apoyo (P.A.C.I.) para  los aprendizajes.
i) Conversará con los y las estudiantes sobre el trabajo realizado, para corregir los errores y aclarar dudas, dando un mayor apoyo o refuerzo aquellos que lo requieran.


3.2 DE LAS EVALUACIONES SUMATIVAS:

En relación a las evaluaciones sumativas, éstas: 
 
a. Deberán ser planificada y estipuladas en el cronograma anual al inicio de cada año, considerando los siguientes aspectos: 
·  Qué, cuándo y cuánto evaluar y calificar.
· Coherencia entre la evaluación y la planificación de los objetivos de aprendizaje de cada asignatura.
· Flexibilidad para agregar o reemplazar evaluación si se requiere recoger nueva evidencia evaluativa; lo que debe ser acordado con la Unidad Técnico Pedagógica e informado a los estudiantes.
 
b. Serán informadas mediante el “Calendario de Evaluación Semestral” de curso a los estudiantes y padres y/o apoderados, el que será entregado en reunión de apoderados(as) al inicio de cada semestre. 

c. Se consignarán en el Libro de Clases  una cantidad específica de calificaciones de acuerdo al número específico de horas de clases semanales de cada asignatura. El número de calificaciones por asignatura se regirá según las siguientes consideraciones: 

	N° de horas de clases semanales
	Cantidad mínima de calificaciones semestrales

	6
	6 evaluaciones

	4
	5 evaluaciones

	3
	4 evaluaciones

	2
	3 evaluaciones



d. Un curso no podrá realizar más de dos evaluaciones sumativas diarias.
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4. [bookmark: _bookmark4][bookmark: _Toc137131199][bookmark: _Toc137131296]DE LA CALIFICACIÓN

El establecimiento adopta el régimen de estudios semestral, definiendo para cada curso un calendario semestral de evaluaciones que considere situaciones evaluativas de diagnóstico, formativa y sumativa en todas las asignaturas del plan de estudio.

En Educación Parvularia, el proceso evaluativo se realizará a través de la selección de los indicadores de evaluación en coherencia con los objetivos de aprendizaje de cada núcleo; establecidos en las Bases Curriculares de Educación Parvularia, a través de la implementación de diversas estrategias que promuevan los aprendizajes, así como también diversas formas de evaluar y evidenciar la trayectoria educativa de los y las párvulos. Además de ello, los avances y logros de aprendizaje de los y las estudiantes serán expresados utilizando los siguientes niveles de logro:
· N/L: No logrado
· P/L: Por lograr
· L: Logrado

El registro del progreso y logros de los y las párvulos se realizará en el libro de clases, además de elaborar un portafolio de evidencias del proceso formativo de cada estudiante.

En Educación Básica, los resultados de las evaluaciones de los y las estudiantes serán expresados como calificaciones en cada una de las asignaturas y se registrarán en una escala numérica de 2,0 a 7,0 hasta con un decimal; en donde la calificación mínima de aprobación será un 4,0 y se referirá solo a rendimiento escolar. Para las asignaturas de Orientación y Religión, la evaluación se expresará en conceptos, así como el Informe de Desarrollo Personal y Social, utilizando los siguientes niveles de logro respectivamente:

a) Asignaturas de Orientación y Religión:
· MB: Muy Bueno
· B: Bueno
· S: Suficiente
· I: Insuficiente
b) Informe de Desarrollo Personal y Social:
· S: Siempre
· G: Generalmente
· R/V: Rara vez
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El promedio de las calificaciones de los distintos talleres serán considerados como una calificación para otra asignatura (una por semestre). 

Las pruebas o trabajos parciales que se apliquen en las distintas asignaturas del plan de estudio, se basarán en una tabla de calificaciones de un 60% de exigencia como porcentaje mínimo.

El o la docente procurará que todos los y las estudiantes alcancen el logro de los objetivos planteados, para ello, deberá implementar acciones remediales para aquellos estudiantes que hayan obtenido calificaciones deficientes.

Una vez aplicado el instrumento evaluativo y conocidos los resultados por los/las estudiantes y como una instancia de reforzamiento de aquellos aprendizajes no logrados, el/la  docente debe realizar en conjunto con sus estudiantes un análisis y corrección de la prueba, dentro del horario normal de clases, con el propósito que el alumno pueda identificar y superar sus falencias. Cada docente entregará el apoyo pedagógico necesario para que cada estudiante supere sus deficiencias.


[bookmark: _bookmark5][bookmark: _Toc137131297][bookmark: _Toc137131200]4.1. Registro de Calificaciones

Los y las docentes de las diferentes asignaturas del plan de estudio deberán registrar en el libro de clases digital la evaluación inicial (diagnóstico) de cada alumno y alumna en un plazo máximo de 2 semanas iniciado el año escolar, consignando la fecha de la evaluación y el o los contenidos evaluados.

Cada profesor y profesora mantendrá un registro con evidencia sumativa en el Libro de Clases. Para ello, debe ingresar las calificaciones al libro de clases en la asignatura correspondiente, consignando la fecha de aplicación y el o los contenidos evaluados. El registro se debe realizar en un plazo máximo de siete días después de aplicada la evaluación, dando a conocer estos resultados a los y las estudiantes dentro del mismo período. También llevará un registro de las evaluaciones formativas en una planilla anexa al libro de clases  para registrar las evidencias formativas, observaciones y apreciaciones del desempeño, actitud, nivel de conocimiento y   capacidad de cada estudiante.



4.2. [bookmark: _bookmark6][bookmark: _Toc137131298][bookmark: _Toc137131201]Cantidad de Evaluaciones

Para definir la cantidad de evaluaciones, cada profesor y profesora deberá establecer al inicio de cada año escolar un cronograma; el que debe ser incluido en la Planificación Anual de su asignatura, y contemplará las evaluaciones de carácter tanto formativa como sumativa que se implementarán durante el año en cada una de las unidades de aprendizaje, dicho cronograma deberá ser visado por el Equipo Técnico Pedagógica(Evaluadora y Jefe U.T.P)  y entregado con la planificación anual.


4.3. Evaluaciones de nivel o externas:

 	Durante el transcurso del año lectivo, podrán ser administradas “evaluaciones de nivel o evaluaciones externas (DIA) Y SIMCE. Cada docente obtiene un reporte de los resultados obtenidos por sus estudiantes, frente a lo cual posteriormente realiza un análisis y toma de decisiones para mejorar los aprendizajes más descendidos, con el fin de medir y acompañar el proceso de aprendizaje.


4.4. Evaluación Diferenciada:

	La evaluación diferenciada se entenderá como el conjunto de  procedimientos evaluativos que se apliquen a los alumnos( as) que presenten dificultades de aprendizaje o estilos de aprendizaje distintos a los del resto de su curso. Para ello el/a profesor/a de la asignatura con el/a profesor/a especialista del colegio, serán los encargados de elaborar instrumentos acorde a las necesidades de los estudiantes.
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[bookmark: _bookmark7][bookmark: _Toc137131299][bookmark: _Toc137131202]4.5. Calificación Semestral y Anual

La ponderación y calificación semestral de los y las estudiantes de 1° a 8° año básico en cada asignatura será la definida por cada docente en el cronograma de evaluaciones, el que será entregado al inicio de cada semestre del año escolar.

La situación semestral de los y las estudiantes de 1° a 8° año básico, se determinará mediante el promedio de las calificaciones obtenidas en cada asignatura durante    ese período, exceptuando las asignaturas de Orientación y Religión que serán calificadas con conceptos; las que no incidirán en la  situación semestral. 

La calificación anual de los y las estudiantes de 1° a 8° año básico en cada asignatura, corresponderá al promedio de los dos semestres.

El promedio general anual de los y las estudiantes de 1° a 8° año básico será el promedio aritmético de las calificaciones anuales de cada asignatura, a excepción de las asignaturas de Orientación y Religión; las que no incidirán en el promedio anual.

Para las calificaciones tanto semestrales como anuales de las asignaturas, a excepción de Orientación y Religión, serán expresadas en una escala numérica del 2,0 al 7,0, con cálculo a la centésima y aproximación a la décima superior.
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5. [bookmark: _bookmark8][bookmark: _Toc137131203][bookmark: _Toc137131300]DE LA PROMOCIÓN

5.1. [bookmark: _bookmark9]Promoción

Para la promoción al curso inmediatamente superior, se considerará conjuntamente la asistencia y rendimiento de los y las estudiantes:

5.1.1. [bookmark: _bookmark10][bookmark: _Toc137131301][bookmark: _Toc137131204]Asistencia
· Para ser promovidos los y las estudiantes de 1° a 8° año básico, deberán asistir a lo menos al 85% de las clases establecidas en el calendario anual.

5.1.2. [bookmark: _bookmark11][bookmark: _Toc137131205][bookmark: _Toc137131302]Rendimiento
· Serán promovidos los y las estudiantes de 1° a 8° año básico que hayan aprobado con nota mínima 4,0 en todas las asignaturas del Plan de Estudio, exceptuando las asignaturas de Orientación y Religión; las que no incidirán en la situación final.
· Serán promovidos los y las estudiantes de 1° a 8° año básico que no hubiesen aprobado una asignatura del Plan de Estudio, exceptuando las asignaturas de Orientación y Religión; las que no incidirán en la situación final, y hayan obtenido un promedio general anual igual o superior a 4,5; incluida la asignatura no aprobada.
· Serán promovidos los y las estudiantes de 1° a 8° año básico que no hubiesen aprobado dos asignaturas del Plan de Estudio, exceptuando las asignaturas de Orientación y Religión; las que no incidirán en la situación final, y hayan obtenido un promedio general anual igual o superior a 5,0; incluidas las asignaturas no aprobadas.

5.2. [bookmark: _bookmark12][bookmark: _Toc137131206][bookmark: _Toc137131303]Repitencia

En los casos en que los y las estudiantes no cumplan con alguno de los aspectos señalados anteriormente, se deberá analizar la situación de riesgo de repitencia de cada uno, en conjunto con todos y todas quienes hayan estado involucrados en el proceso formativo de estos estudiantes, para que la Dirección y la Unidad Técnico Pedagógica tomen la decisión final respecto de la promoción o repitencia de cada uno de ellos. Para el análisis de la situación de riesgo de repitencia de los y las estudiantes y la toma de decisiones respecto a la promoción o repitencia, se considerarán los siguientes aspectos:

COLEGIO ÁNGEL DE PEREDO E – 703

· Información respecto al rendimiento académico del o la estudiante; evidencia relacionada con el progreso en el aprendizaje, monitoreo del proceso de aprendizaje
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[image: ]logro de los objetivos de aprendizaje, apoyo proporcionado, proceso evaluativo, entre otros.
· Información respecto a la situación socioemocional del o la estudiante.
· Consecuencias de la decisión tomada.
· Visión del o la estudiante y los padres o apoderados(as).

Luego de la toma de decisiones respecto de la promoción o repitencia excepcional, el profesor(a) jefe del o la estudiante en conjunto con los docentes de asignatura y apoyados por la Unidad Técnico Pedagógica, deberán elaborar un Plan de Acompañamiento para el año siguiente que considere los siguientes aspectos:

· Criterios y consideraciones que fundamentan la decisión tomada.
· Prevención de las dificultades de los y las estudiantes.
· Detección temprana de las dificultades.
· Apoyo temprano y focalizado.
· Monitoreo y seguimiento de proceso formativo durante el año siguiente.
· Involucramiento y comunicación con los padres y apoderados(as).


5.3. Plan de Detección Temprana de Estudiantes con Riesgo de Repitencia. 

Al finalizar el 1er Semestre se realiza un análisis de los resultados académicos de los estudiantes, con el fin de tomar decisiones que vayan en mejorar sus oportunidades de aprendizaje y detectar estudiantes que presenten un riesgo de posible de no ser promovidos al finalizar el año escolar. Este plan actúa en forma preventiva y de intervención frente a la repitencia escolar. Considerando ésto, es fundamental el apoyo que estos(as) estudiantes puedan recibir, a fin de que puedan lograr desarrollar todo su potencial.

Para efectos de este plan se  llevarán a cabo entrevistas sistemáticas con las madres, padres o apoderados de los/as estudiantes que presentan Riesgo de Repitencia, a fin de informar sobre el proceso y resultado académico de sus hijos/as, y además, lograr que se involucren de
manera activa, transformándose en colaboradores en el desarrollo cognitivo de
sus pupilos, acordando estrategias y estableciendo compromisos en conjunto con el/la estudiante y  su equipo de aula. Posterior a ello se realiza un seguimiento mensual para evaluar   la efectividad de las medidas implementadas para cada estudiante, considerando sus características individuales, evaluando la permanencia del de riesgo del/la estudiante. En base a lo anterior, las estrategias podrán ser modificadas de acuerdo al impacto real que éstas generen en el/la estudiante, o bien, una vez alcanzado el desempeño esperado se comunica tanto al estudiante como a su apoderado(a), con el compromiso de mantener el nivel de logro alcanzado.


Objetivo General: Mejorar las oportunidades de aprendizajes de los y las estudiantes, mediante la toma de decisiones y compromisos en la detección temprana de estudiantes que presenten riesgo de no ser promovidos a cursos superiores, a partir del análisis de resultados académicos del 1er semestre del año en curso.

 - Objetivo Específico 1: Analizar informes finales de notas 1er semestre.

-  Objetivo Específico 2: Identificar estudiantes con rendimiento descendido en
cada curso.

-  Objetivo Específico 3: Planificar reuniones con estudiantes detectados en
conjunto con sus apoderados, para establecer compromisos de mejora de
rendimiento académico.

 - Objetivo Específico 4: Realizar un seguimiento mensual del cumplimiento de los
compromisos de los casos detectados.
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6. [bookmark: _bookmark13][bookmark: _Toc137131304][bookmark: _Toc137131207]COMUNICACIÓN	DE	RESULTADOS	A	ESTUDIANTES,	PADRES,	MADRES	Y/O APODERADOS(AS)

6.1. [bookmark: _bookmark14]Estudiantes

Los y las docentes del establecimiento, informarán periódicamente a los y las estudiantes de sus progresos y avances, para ello deberán:

a) Dar a conocer los resultados de las evaluaciones en un plazo no mayor a una semana después de su aplicación.
b) Retroalimentar permanentemente después de cada evaluación aplicada.
c) Realizar entrevistas personales con los estudiantes, las que deben quedar registradas en cuaderno de entrevista del curso, para informar respecto de sus progresos y logros académicos y formativos, así como también de las dificultades presentadas durante el proceso de aprendizaje y las estrategias para superarlas.

6.2. [bookmark: _bookmark15][bookmark: _Toc137131208][bookmark: _Toc137131305]Padres, madres y/o apoderados(as)

Los y las docentes de Educación Parvularia, informarán periódicamente de manera escrita a los padres, madres y/o apoderados(as), los progresos y logros de los y las párvulos, a través de un Informe Semestral; de carácter descriptivo y cualitativo, en los meses de mayo, julio, octubre y diciembre. Dicho informe deberá ser visado por el o la Evaluador(a) del establecimiento.

Los y las docentes de Educación Básica, informarán periódicamente en manera escrita a los padres, madres y/o apoderados(as), los progresos y resultados académicos y formativos de los y las estudiantes, a través de un Informe semestral en los meses de mayo, julio, octubre y diciembre.

El o la docente o educadora de párvulos realizará, además, entrevistas con los y las apoderados(as) de los estudiantes para informar respecto de los logros y avances obtenidos, así como también de las dificultades presentadas durante el proceso formativo, para definir en conjunto los apoyos que se le proporcionarán. Los acuerdos establecidos en la entrevista deberán quedar registrados en el cuaderno de entrevistas del curso, firmados por el apoderado(a) y el o la profesora.
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7. [bookmark: _bookmark16][bookmark: _Toc137131306][bookmark: _Toc137131209]SITUACIONES ESPECIALES

7.1. [bookmark: _bookmark17]Ausencia del estudiante a evaluaciones programadas

La inasistencia del estudiante a una evaluación programada o el no cumplimiento de los plazos en la entrega de trabajos por razones justificadas como enfermedad, duelo u otro deberán ser informados oportunamente en forma personal por el/la apoderado(a), con la debida certificación médica correspondiente, en un plazo no mayor a 24 horas siguientes de la aplicación de la evaluación o entrega de trabajo. 
De no cumplir estos requerimientos el estudiante será evaluado en la clase siguiente con un 60% de exigencia mediante una prueba distinta, pero que evalúe los mismos objetivos de aprendizaje o bien con la misma evaluación, pero con un 70% de exigencia.


7.2. [bookmark: _bookmark18][bookmark: _Toc137131307][bookmark: _Toc137131210]Eximición

Los y las estudiantes no podrán ser eximidos de ninguna asignatura del Plan de Estudios, debiendo ser evaluados en todas aquellas que están contempladas en dicho plan. Sin embargo, los y las estudiantes podrán eximirse de alguna evaluación calificada, para ello, el o la apoderado(a) deberá justificar con anterioridad a la aplicación de ésta y en forma personal con él o la docente a cargo de la asignatura. El o la profesor(a) deberá establecer una evaluación recuperativa; la que deberá ser diversificada de acuerdo a las adecuaciones requeridas por el o la estudiante.

7.3. [bookmark: _bookmark19][bookmark: _Toc137131308][bookmark: _Toc137131211]Ingreso tardío al establecimiento

Los y las estudiantes que ingresen a esta Unidad Educativa durante el Primer Semestre del año escolar, se les considerarán como notas parciales aquellas que traen de su Unidad Educativa de origen.
Los y las estudiantes que ingresen al Segundo Semestre, se les considerarán las calificaciones obtenidas en el período anterior (sean éstas semestrales o trimestrales) como sus calificaciones finales correspondientes al Primer semestre.

7.4. [bookmark: _bookmark20][bookmark: _Toc137131309][bookmark: _Toc137131212]Ausencia prolongada a clases
Cuando por motivos de salud u otros, debidamente justificados, el o la estudiante obtenga dos tercios del total de las calificaciones parciales del curso en uno o más asignaturas, se registrará como nota semestral el promedio de las ya obtenidas.
Si un estudiante no tiene los dos tercios del total de calificaciones parciales del curso en una asignatura no podrá tener evaluaciones semestrales y su situación será definida en conjunto por la Dirección y la Unidad Técnico Pedagógica.
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7.5. [bookmark: _bookmark21][bookmark: _Toc137131310][bookmark: _Toc137131213]Finalización anticipada del año escolar

En situaciones debidamente justificadas y/o previamente solicitadas por escrito por el apoderado(a) se finalizará de manera anticipada el año escolar a los y las estudiantes que lo requieran. Para ello, el o la Evaluadora del establecimiento revisará la situación evaluativa del estudiante y en base a ello elaborará un Plan de Evaluación que permita al estudiante rendir exámenes libres y finalizar el año escolar.

7.6. [bookmark: _bookmark22][bookmark: _Toc137131214][bookmark: _Toc137131311]Plagio o copia

En situaciones en que algún estudiante esté involucrado en el plagio y/o copia de alguna evaluación de las diferentes asignaturas, el o la docente deberá recoger evidencia fidedigna que respalde dicha situación. Los y las estudiantes involucrados serán evaluados con un instrumento de evaluación diferente, pero que evalúa los mismos objetivos de aprendizajes, además de entrevistar al apoderado(a) para informar la situación, dejando registro en la hoja de vida del o la estudiante de dicha situación. Dicha evaluación debe realizarse en un plazo  máximo de una semana a contar del momento en que se detecta una situación de plagio y/o  copia.

7.7. [bookmark: _bookmark23][bookmark: _Toc137131215][bookmark: _Toc137131312]Embarazo

En circunstancias de embarazo de estudiantes, el proceso de evaluación deberá ser ajustado de acuerdo a los requerimientos de cada situación particular. Para ello, el o la profesora jefe en conjunto con la Evaluadora elaborará un Plan de Evaluación que contenga todas aquellas acciones que se implementarán, de acuerdo con la normativa vigente o Medidas de apoyo para estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes, para que la o las estudiantes finalicen el nivel   cursado sin dificultades, brindando todos los apoyos requeridos para esto.
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8. [bookmark: _bookmark24][bookmark: _Toc137131216][bookmark: _Toc137131313]DE LA CERTIFICACIÓN

Las Actas de Registro de Calificación y Promoción Escolar de los y las estudiantes, consignarán, en cada curso, las calificaciones finales de cada asignatura y la situación final de cada estudiante. Dichas actas serán elaboradas por el o la Evaluadora del establecimiento a través del Sistema de Información General de Estudiantes (SIGE), el cual emitirá el Certificado Anual de Estudios de los y las estudiantes. Sin embargo, por motivos de fuerza mayor y en caso de no tener acceso al SIGE, cada profesor o profesora jefe será el responsable de elaborar el Acta de Registro de Calificaciones y los Certificados Anuales de Estudio del curso del cual es responsable.
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9. [bookmark: _bookmark25][bookmark: _Toc137131314][bookmark: _Toc137131217]DE LA PREMIACIÓN Y ESTÍMULO

Toda premiación y otorgamiento de estímulos en el establecimiento tiene un sentido motivador que reconoce el esfuerzo realizado por los y las estudiantes al alcanzar un trabajo de excelencia, considerando para ello no sólo los resultados, frutos de sus condiciones naturales, sino el ejercicio constante para lograr un trabajo bien hecho y honesto. Junto con ello, el colegio conforme a su Proyecto Educativo Institucional (PEI) y Proyecto de Mejoramiento Educativo (PME), considera importante estimular y fortalecer los logros intelectuales, artísticos, deportivos, sociales y culturales de nuestros estudiantes.
Las premiaciones y estímulos se realizarán durante el proceso de enseñanza en un acto cívico semestral y anual, destacando a los y las estudiantes por su perseverancia, esfuerzo, compromiso, responsabilidad, puntualidad y/o por su actitud de respeto, generosidad buenos modales, solidaridad, alegría u otros aspectos que consideren los y las profesores(as) importantes de reconocer.

9.1. [bookmark: _bookmark26][bookmark: _Toc137131315][bookmark: _Toc137131218]Acto de Premiación
Al finalizar el año escolar, se realizará un acto cívico en el que se reconocerán a los y las estudiantes destacados durante el año en las siguientes categorías:

9.1.1. [bookmark: _bookmark27][bookmark: _Toc137131316][bookmark: _Toc137131219]Excelencia Académica
El valor del estudio tiene gran importancia en nuestro colegio, es por ello que este reconocimiento se otorga al estudiante que haya obtenido el más alto rendimiento escolar de su curso. Es un estímulo que se hace a un alumno o alumna por curso.

9.1.2. [bookmark: _bookmark28][bookmark: _Toc137131220][bookmark: _Toc137131317]Mejor Compañero(a)
El estudiante reconocido es elegido por los integrantes del curso, quienes votan por aquel alumno o alumna que ha demostrado durante el año actitudes de amistad, respeto y compañerismo, siendo generoso(a), preocupado(a); poniendo a disposición sus dones y talentos al servicio de los demás.

9.1.3. [bookmark: _bookmark29][bookmark: _Toc137131318][bookmark: _Toc137131221]Perseverancia y Esfuerzo
Este premio es otorgado al estudiante que con su voluntad y esfuerzo se ha empeñado en afrontar los retos que se le plantean, superando las dificultades y mejorando su rendimiento y actitud. Es un estímulo que se hace a un alumno o alumna del Proyecto de Integración Escolar(PIE)  por curso y es elegido por el profesor o profesora jefe en conjunto con la educadora diferencial.
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9.1.4. [bookmark: _bookmark30][bookmark: _Toc137131222][bookmark: _Toc137131319]Alumnos destacados en talleres
Este reconocimiento es otorgado a los y las estudiantes que se destaquen por su participación en los diferentes talleres extraescolares del establecimiento. Es un estímulo que se hace a un alumno o alumna por taller y es elegido por el profesor(a) o monitor(a) responsable del taller.

9.2. [bookmark: _bookmark31][bookmark: _Toc137131223][bookmark: _Toc137131320]Licenciatura Octavos Años
En la Licenciatura de los Octavos años, se destacarán a los y las estudiantes en las siguientes categorías:

9.2.1. [bookmark: _bookmark32][bookmark: _Toc137131321][bookmark: _Toc137131224]Excelencia Académica
El valor del estudio tiene gran importancia en nuestro colegio, es por ello que este reconocimiento se otorga al estudiante que haya obtenido el más alto rendimiento escolar de su curso.

9.2.2. [bookmark: _bookmark33][bookmark: _Toc137131225][bookmark: _Toc137131322]Mejor Compañero(a)
El estudiante reconocido es elegido por los integrantes del curso, quienes votan por aquel alumno o alumna que ha demostrado durante el año actitudes de amistad, respeto y compañerismo, siendo generoso(a), preocupado(a); poniendo a disposición sus dones y talentos al servicio de los demás.

9.2.3. [bookmark: _bookmark34][bookmark: _Toc137131226][bookmark: _Toc137131323]Perseverancia y Esfuerzo
Este premio es otorgado al estudiante que con su voluntad y esfuerzo se ha empeñado en afrontar los retos que se le plantean, superando las dificultades y mejorando su rendimiento y actitud. Es un estímulo que se hace a un alumno o alumna del Proyecto de Integración Escolar(PIE) por curso y es elegido por el Consejo de Profesores.

9.2.4. [bookmark: _bookmark35][bookmark: _Toc137131324][bookmark: _Toc137131227]Alumno(a) Integral, premio “Ángel de Peredo”
Premio que se otorga a un/a estudiante (de cada 8vo) que reuniendo todos los valores que se han destacado  anteriormente, encarna en su persona los valores y virtudes promovidos por el colegio, en todo el quehacer escolar. Esta entrega es de amor y cariño especial por asimilar y proyectar el espíritu de nuestro colegio y será elegido por el Consejo de Profesores.
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[bookmark: _bookmark36][bookmark: _Toc137131325][bookmark: _Toc137131228]ANEXO

10. [bookmark: _bookmark37][bookmark: _Toc137131229][bookmark: _Toc137131326]ORIENTACIONES EN CONTEXTO COVID – 19

El Colegio Ángel de Peredo, debido a la situación de pandemia por el COVID – 19, proporciona orientaciones y lineamientos a nivel institucional para dar respuesta a los y las docentes de nuestra comunidad educativa, respecto del actuar en temas referidos a la evaluación de los aprendizajes en el contexto del Plan de Aprendizaje Remoto y en coherencia con las orientaciones emanadas desde el Ministerio de Educación.

Por lo anterior, es importante destacar que la evaluación es un proceso intrínseco al proceso de educativo, que nos permite levantar evidencias respecto del aprendizaje de los y las estudiantes para retroalimentar de forma oportuna los avances y dificultades que éstos presentan y de esta forma ajustar las estrategias implementadas.


11. [bookmark: _bookmark38][bookmark: _Toc137131230][bookmark: _Toc137131327]DE LA EVALUACIÓN

Durante el período de distanciamiento social, la evaluación debe ser sólo de carácter formativo, puesto que nuestros estudiantes no tienen las mismas oportunidades para demostrar lo que han aprendido, ya que no todos cuentan con las herramientas y recursos necesarios para ello y por tanto no pueden acceder a los apoyos que requieren al momento de ser evaluados y calificar su desempeño. Es importante, además, recalcar que la evaluación debe ser diversificada y flexible para dar respuesta a las necesidades, características, ritmos de aprendizaje, contextos, etc. de los y las estudiantes. Para ello el docente deberá:

· Conocer el contexto familiar y social de cada uno de sus estudiantes, es por esto que el docente de asignatura es responsable de estar en contacto permanente con el profesor jefe tanto de Educación Básica como Parvularia, y la educadora diferencial que trabajan en los cursos en los que se desempeña, con el fin de recibir y compartir información relevante, que permita ajustar si es necesario las estrategias o metodologías del proceso educativo y de esta manera brindar el apoyo requerido por los y las estudiantes. Así mismo, el profesor jefe de ambos niveles de enseñanza debe informar oportunamente a los docentes que se desempeñan en su curso, de las situaciones que puedan interferir en el proceso de aprendizaje y evaluativo de cada uno de sus estudiantes. Lo mencionado
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anteriormente, no excluye a los y las educadoras(es) diferencial, puesto que ellos(as) también son responsables de comunicarse con los docentes con los cuales trabajan, para proporcionar los apoyos requeridos por cada curso que atienden.
· Orientar y guiar el trabajo de los y las estudiantes en sus hogares permanentemente, considerando las características y contexto de cada uno de ellos(as).
· Retroalimentar virtualmente el proceso de aprendizaje de los y las estudiantes, de manera oportuna y efectiva, utilizando diversas formas y haciendo uso de las diferentes herramientas o medios con las que cuente cada profesor(a), considerando además la realidad de cada estudiante. La retroalimentación no sólo enfocarse en los errores, sino que también describir lo aprendido, fomentando que los y las estudiantes corrijan sus errores autónomamente.
· Informar oportunamente a la Encargada de Evaluación cualquier dificultad o situación relevante que afecte o influya en el desempeño de los y las estudiantes en las evaluaciones formativas que se apliquen, con el fin de revisar y analizar en conjunto con ellos y el Equipo Directivo la situación presentada para brindar el apoyo requerido. Es por ello, que es de suma importancia reiterar que los docentes mantengan contacto permanente con los y las apoderados(as), con el fin de conocer el contexto familiar y social de cada estudiante.


[bookmark: _bookmark39][bookmark: _Toc137131231][bookmark: _Toc137131328]11.1. Sugerencias para evaluar formativamente

Existen diversas formas e instrumentos para evaluar, como, por ejemplo:

· Utilizar las evaluaciones presentes en los textos escolares.
· Mediante rúbricas, listas de cotejo o escalas de apreciación, evaluar las evidencias obtenidas, como, por ejemplo: videos, fotos, dibujos, tareas, trabajos, experimentos, entre otros.
· Pruebas en línea (es recomendable antes de utilizar este tipo de instrumento, el docente se asegure que todos y todas las estudiantes cuenten con los recursos necesarios para responder a la evaluación).
· Incluir en las guías de aprendizajes la autoevaluación o coevaluación, con el fin de promover la autorregulación en los y las estudiantes.
· Utilizar los recursos disponibles en el sitio Aprendo en línea, del Ministerio de Educación.
· Tickets de salidas, cuestionarios, análisis de situaciones, etc.
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12. [bookmark: _bookmark40][bookmark: _Toc137131329][bookmark: _Toc137131232]DE LA CALIFICACIÓN

El docente de Educación Básica y Educación Parvularia deberá ajustar su Plan de Evaluaciones (cronograma), en concordancia con la Priorización Curricular entregada por el Ministerio de Educación, considerando sólo una calificación sumativa por asignatura, para el caso de Educación Básica. Lo anterior no limitará al docente su autonomía para establecer la cantidad de evaluaciones formativas anuales que estime conveniente; las que serán utilizadas al momento del retorno a clases presenciales, para definir la calificación final de cada uno de los y las estudiantes en las diferentes asignaturas. El diseño de dicho plan debe sustentarse en el trabajo y decisiones pedagógicas que cada docente asuma en la asignatura y nivel en el que se desempeña. Para ello el docente de Educación Básica y Parvularia, debe recoger y registrar las evidencias del proceso evaluativo mediante observaciones, registros anecdóticos, escalas de apreciación, entre otros; asignando porcentaje de logro, puntaje o utilizando conceptos.

13. [bookmark: _bookmark41][bookmark: _Toc137131330][bookmark: _Toc137131233]DE LA PROMOCIÓN

Para la promoción y repitencia de los y las estudiantes se mantendrán los mismos procedimientos establecidos actualmente en nuestro reglamento. Sin embargo, ante cualquier situación imprevista que surja, se realizará un análisis de los antecedentes disponibles en conjunto, el Equipo Directivo con los docentes de asignatura y profesores jefes de los cursos correspondientes.

14. [bookmark: _bookmark42][bookmark: _Toc137131234][bookmark: _Toc137131331]COMUNICACIÓN	DE	RESULTADOS	A	ESTUDIANTES,	PADRES,	MADRES	Y/O   APODERADOS(AS)

Los y las docentes son responsables de informar oportunamente a los y las estudiantes y apoderados(as) sobre los tiempos asignados para la evaluación, además de las formas y tipos de evaluación que se aplicarán. Es importante compartir con los y las estudiantes los objetivos que se trabajarán y los instrumentos de evaluación que se utilizarán (pautas, rúbricas, escalas, etc.), para que éstos sepan qué se espera de ellos(as).
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